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Rad. 231623103-002202300005-00 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

CERETÉ - CORDOBA 

 

Cereté, Córdoba, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso PRUEBA ANTICIPADA 

Radicado 23-162-31-03-002-2022-00171-00 

Demandante YINA MARCELA CASILLAS LOPEZ 

Demandado PAULA ANDREA URIBE RESTREPO 

 

 

 

Como quiera que en audiencia celebrada el 30 de enero de 2023, se dejó 

constancia de la inasistencia de la convocada PAULA ANDREA URIBE 

RESTREPO a la práctica de prueba anticipada del interrogatorio de partes 

que debía absolver, otorgándosele el término de tres días siguientes a su 

celebración, para presentar excusa justificada de su inasistencia, sin que 

ello hubiere ocurrido, habrá de ratificarse la decisión tomada en esa 

diligencia, en el sentido de presumir por ciertos los hechos susceptibles 

de confesión conforme a las 9 preguntas leídas en la audiencia; y se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RATIFICAR la decisión tomada en la audiencia de 30 de 

enero de 2023, relacionada con la PRESUNCION POR CIERTOS de los 

hechos susceptibles de confesión conforme a las 9 preguntas leídas en 

esa audiencia por la juez, tal y como consta en el audio de la misma. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la providencia; ARCHÍVESE el expediente. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZA 
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